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En el régimen aduanero definitivo hay dos variantes, la primera en la importación y la 
segunda en la exportación, el primero (régimen de importación definitivo) es cuando el 
importador tiene como finalidad que las mercancías permanezcan por un tiempo indefinido 
en el país, motivo por el cual dicho régimen se sujeta al pago de los impuestos al comercio 
exterior y, en su caso, cuotas compensatorias, así como al cumplimiento de las demás 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias; ahora bien, el 
régimen de exportación definitiva es cuando las mercancías salen del territorio nacional por 
tiempo indefinido; en el siguiente apartado te enunciamos los artículos de la legislación 
aduanera referentes al régimen definitivo. 

 

ARTÍCULO 95. Los regímenes definitivos se sujetarán al pago de los impuestos al comercio 
exterior y, en su caso, cuotas compensatorias, así como al cumplimiento de las demás 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias.  

 

De importación  

 

ARTÍCULO 96. Se entiende por régimen de importación definitiva la entrada de mercancías 
de procedencia extranjera para permanecer en el territorio nacional por tiempo ilimitado.  

 

ARTÍCULO 97. Realizada la importación definitiva de las mercancías, se podrá retornar al 
extranjero sin el pago del impuesto general de exportación, dentro del plazo máximo de tres 
meses contados a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera realizado el despacho 
para su importación definitiva, o de seis meses en el caso de maquinaria y equipo, siempre 
que se compruebe a las autoridades aduaneras que resultaron defectuosas o de 
especificaciones distintas a las convenidas. 

  

El retorno tendrá por objeto la sustitución de las mercancías por otras de la misma clase, 
que subsanen las situaciones mencionadas.  
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Las mercancías sustitutas deberán llegar al país en un plazo de seis meses contados desde 
el retorno de las sustituidas y solo pagarán las diferencias cuando causen un impuesto 
general de importación mayor que el de las retornadas. Si llegan después de los plazos 
autorizados o se comprueba que no son equivalentes a aquellas, causarán el impuesto 
general de importación íntegro y se impondrán las sanciones establecidas por esta Ley.  

 

Se podrá autorizar el retorno de las mercancías importadas en casos excepcionalmente 
similares a los previstos o la prórroga de los plazos que esta disposición establece, cuando 
existan causas debidamente justificadas.  

 

 

 

De exportación  

 

ARTÍCULO 102. El régimen de exportación definitiva consiste en la salida de mercancías del 
territorio nacional para permanecer en el extranjero por tiempo ilimitado.  

 

ARTÍCULO 103.- Efectuada la exportación definitiva de las mercancías nacionales o 
nacionalizadas, se podrá retornar al país sin el pago del impuesto general de importación, 
siempre que no hayan sido objeto de modificaciones en el extranjero ni transcurrido más de 
un año desde su salida del territorio nacional. Las autoridades aduaneras podrán autorizar 
la prórroga de dicho plazo cuando existan causas debidamente justificadas y previa solicitud 
del interesado con anterioridad al vencimiento del mismo. 

  

Cuando el retorno se deba a que las mercancías fueron rechazadas por alguna autoridad del 
país de destino o por el comprador extranjero en consideración a que resultaron defectuosas 
o de especificaciones distintas a las convenidas, se devolverá al interesado el impuesto 
general de exportación que hubiera pagado.  



			 	 	

													
	

 
 Definitivos 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

En ambos casos, antes de autorizarse la entrega de las mercancías que retornan se 
acreditará el reintegro de los beneficios fiscales que se hubieran recibido con motivo de la 
exportación.  

No podrán acogerse a lo establecido en este artículo, las exportaciones temporales que se 
conviertan en definitivas de conformidad con el artículo 114, segundo párrafo de esta Ley. 

.  

Las maquiladoras o empresas con programa de exportación autorizado por la Secretaría de 
Economía que hubieran retornado al extranjero los productos resultantes de los procesos de 
transformación, elaboración o reparación, podrán retornar dichos productos a territorio 
nacional cuando hayan sido rechazados por las razones señaladas en este artículo, al 
amparo de su programa. En este caso, únicamente se pagará el impuesto general de 
importación que corresponda al valor de las materias primas o mercancías extranjeras que 
originalmente fueron importadas temporalmente al amparo del programa, de acuerdo con 
los porcentajes de incorporación en el producto que fue retornado, cuando se efectúe el 
cambio de régimen a la importación definitiva. El Servicio de Administración Tributaria 
establecerá mediante reglas las mercancías que pueden sujetarse a lo dispuesto en este 
párrafo y los requisitos de control.  
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